
o DOS SICILlAS 

~095. Si la mujer ó los que la 
representen, ó el tutor eubrogado no 
son conocidos ni adquirente, bastará 
declarnr en h notificacion que se hn
ga al procurador del rey, que por no 
conocerlos ~e publicará la notific:icion 
insertándola en los periódicos en IB 
formn prescrita en las leyes de proce
dimientos eiviler:. (Resolucion del 
Consejo de Estndo, 1 ~ de Junio de 

1807 y S do Mnyo de 1812.) 
Z090. Si no huliiere periódicos 

en la pro'l'incin, el procurador del rey 
ccrtific:irá. esn notificncion {~ pedimen
to tlel comprador. I~l término do 
,los Dlest!> establecido en el artículo 
anterior se comput.'lr,\ desde el din en 
que se inserte la notificacion en lo~ 
periódicos ó dc~de el dia de la entre
ga del certificado de que se habló 
úntcs. 

CAP. X. 

De la puUicitlcul ele los rr9istros 
!J ile la r,·1po11saiilidad ele los con

servwlorcs. 

:1097' ni 2102. Como los 219G 
al 2201 C. N. 

~103. Como el 2202 C. X., con 
In tuodificncion do que In multa es de 
50 ~ !.?00 ducado.q, ( en vez de 200 á 

1000 frauc05,) 
~10-.t. Como el 2203 C. N. (La 

tU\tltn es do 200 ~ •100 ducnelos, en 
vc1. de 1000 (i. 2000 frnncos.) 

NOTAS. 
(a') 702. üoruo el 843. C. N, 

que dice: Todo heredero, nun benefi• 
ciario, que éotre en alguna succsion 
traerá á colacion lo que hubiere reci
bido ele! difunto por donacion ioter• 
'l'i'"os, dircct.-i 6 indirectamente: no 
podrfl r.:tcncr lns donaciones ui réc.la· 
mnr los legados que EC le hubieren 
hecho por el difuuto, á no ser que so 
lo hubieren hecho exprc,:imcnte fuera 
do particic,o y con dbp,rnsa de cola
cion. 

789. Los hcNJcros, aun los cs
traños iustituido~ ~obro la porcion 
disponible, y los legatarios podrán 
obligar ni hcrc<lcro legítiruo ó sobre 
rcscrra, tí, que impute ti su legítima 
6 poreiou los legnclos hechos por el 
difunto en los dos cn~os siguinlA'S: 

1~ Cuando la donacioo 6 lcgndo se 
hubiere hecho con es:,. condicion; 

2~ Cuando el heredero kgHimo 6 
sobre re:acrva pidiere la reduecion de 
lns dispo.icioncs elel testador. 

879. Como el !15-t. C. 'S. En caso 
do rcvocar,,o unn douacion por no 
cumplise las condiciones impuestas, 
los bienes donados volverán al donan• 
te libres ele gravámenes 6 hipotocal 
por parto ele! donatario. 

OH. No se considera como insti· 
Lucion y seri 'l'tilidad In disposicion in
tcMivos 6 por última ,·oluntnd en nr• 
tuel do In que ~e deje el usufructo 6 
\tnn pcr~onn y la propiedad r~ otra. 
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19'7~. Como el 2103. C. N. que adquirente y en el que consto que se 

detalla los privilegios sobre los inmue- le debe todo ó una pano del predio. 
bles Y en el número tres citado dice: 1995. Como el 2100. C. N, El 

3~ L~ coherederos sobre los in- coheredero 6 copartícipe conservarán 
muebles tle la herencia pnra garantía su pri,ilegio por Ja inscripcion del 
de la pnrticion y saneamiento de }03 instrumento de pnrticion 6 adjudica
Jt)tcs. cion dentro de lossescnta dinssi!!llicn
, (b') l!l!H . . ~om~ el 2108. C. N. tes ú su fecha: durante c~tc tiempo 

El ~c_:i~ed~r prmlcgindo conscrmrá no se podrá imponer l1ipotcca niugo
sn prmlcgro con In trnnscr.pcion ele) na sobre el inmueble gra'l'ado, ron pcr
título que trnnsfirió h propiedad :il juicio del cohcrc,lero. 

ESPANA. 

LEY HIPOTECARIA REFORMADA EN 1869. 

DE LOS TITUJ.OS SUJETOS.\ INSCRII'CION. 

TITULO 1º 

/)1J los tít11los eujctos 1Z imcl'ip~ion. 

:.2. En los registros oxprc~:idos 
en rl artículo anterior se inscribirtin: 

1 ~ Lr,s título.'! trnslntiros del do. 
minio de los iumucbb 6 ele los dcre-

Art, l. Subsistir{m los :-cgistros chos rentes impnc~tos ~ohrc }m, mi~
de la propicdnrl inmueble en todos Jl)s mos; 
pueblos cu que FO liallnn cstnblcci<l~. 2'.' Los títulos cr. que se ('Oastitu
~o podrán suprimir,:;e 11i crcnr,;c Re- yau, rcconczc:m, moJifir¡ueu 6 extin
giskos ~ino por una ley. Para nito- gan <h·rechos de usufructo, uso, l1abi
rarsu la circunscri¡,(•i911 territorial que tacion, cnfitc:usit,, hipotecas, ceosog, 
rn 1~ actunlitln,l corresponde á cndn scniclumbre~ y otros cunlcsr¡uicrn rcn• 
Registro, deber{~ existir motivo de les; 
ncC<'Sidnd 6 convcnicurin pública, que 1 3° Los netos 6 contrntos en cuya 
~ liarú coust.1r en expediente, y scri / virtud se adjudiquen á nlguno bienes 
oido el Con•<'jo tic Bstndo. iumucblcs 6 <lcrec]1Qi rcnlc~, aunque 
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1ca con la obligacion de tmmitirlos tí 
otro, 6 de io'rartir eu iruporte en ob
jetos determinados; 

4° Las ejecutorias en que se <lc
clarc 11 incapacidad legal para admi• 
nistrnr, ó la prcsuucion de muerte de 
personas ausentes, !e imponga ,la pe
na de intcrdiecion ó cnalquicrn otra 
por In <¡uc se modifique ln capncidacl 
citll de los pcrsonns en cunuto {, la 
libre disposicion de ms bienc,; 

:i? Los contratos de arrcndnmicn
to de bicnc, inmucbl~ por un pedo• 
do <¡ue exceda de Feis año:;, ó los en 
que 6C hayan n nticipndo !ns rentas de 
tres ó más nñcF, 6 cunndo sin tener 
ninguna Jo estas condieion,~, hubic· 
re conYcnio expreso de bs partes pn· 

rn 'l uo so i o~cribnn; 
Gº Los títulos Jo adqui~icion d12 

los bieucs inmuebles y derechos rea
les que po•ccn 6 administran el Es
tado, 6 los eorporncionca civiles 6 
eclesiá~~ic::18, con sujecion ó. lo esta• 
blecido en lns leyes 6 reglamentos. 

3, Para f[UO puedan ser inscritos 
los títulos expresados en el artículo 
anterior, deberán estar consignados 
en escritura pública, cjecutorin 6 do
cumento auténtico, expc<lido por nu
toridnd judicinl, 6 por el gobierno 6 
i;u~ ngcntcs, en fa forma que prescri• 
ben los reglamentos. 

•1. X o se considcl'an bienes iu• 
muebles pnrn los efectos do cstl\ ley 

los oficios públicos enajenado~ de l:i 
coronn, lns inscripciones de 111 ,lcudn 

pública, ni las nccionés de bnncos y 
compafiíns mercantiles, aunque eean 
nominatirns. 

S. Tarubicn se inscribirún en el 
Registro los documento~ 6 títulos ex
prcsndos en el nrt. '.?~ otorgados en 
país extranjero, que tcngnn fuerza en 
Espnña con arreglo ú las leyes y las 
ejecutorias de la daso indic:ida en el 
número 4" del mismo nrtfcnlo, y pro
nunciados por tribunales extrnnjeros, 
á quo deba darse cumplimiento en el 
Reyno con arreglo ó la ley e.le Enjui• 

ciamicuto civil. 

TITULO 2" 

De [(l forma !J efectos de la fos

cri1>ci<m. 

6. Ln inscripcion do los tíutl«
cn el Registro podrá. pedirse indistio
tamentc: 

Por el que trasmi,a el derecho; 
Por el quo lo ndquiera; 
Por quien tenga la reprcscntaciOI 

legítimo. de cualquiera de ellos¡ 
Por quien tenga interés en a 

rar el derecho que se dcbn inscribir, 
1. Cunnuo en log netos 6 contza

tos no sujetos ó. inmipciou ser 
cualquier dcrecl10 real sobre bieDII 
inmuebles ú personas que no hubie
ran !!ido parte en ellOfl, el notario q• 
autorice el titulo, ó la autr,ridad q• 
lo expida, si no mediare n<¡uel ~ 
cionario, deborá exigir In ioscrip · 
ucl referido derecho real. Eicmpro 
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-el inttrés de dichas pcr~onos raulte 
del título mismo ó de loo documentos 
ó diligencias que se hayan tenido á 
la 'l"ista para su expeJiciou. 

Si los netos 6 toutratos estuvieren 
sujetos {L inscripcion, citberá hncer'IC 
cu l-stn expresa mcncion del d.!recho 
real reservado y de las per:;onas á cu
yo faror se hubiere hecho In rcscr\"a, 

8. Cada una de !ns fincas que se 
inscribnn por primera ,c¡, se t:eñ:ila
rán c90 númcr,, <liférente y correln
tiro. 

Las iuscripcionc,:; corrC!poudicntcs 
á cada finen se scñnlnrán con otr:i nu
mcrncion corrclatiyn y ~pecial. 

Se con~idcrarán coruo un:i solCl fin
ca, para el efecto de su inscripcioo eo 
el Registro, bajo un solo número: 

10 El territorio, término redondo 
ó lugar do cada foral en Gnlicia ó 
Asturia5, siempre que reconozca un 
~lo dueño directo 6 varios pro t11di
t1uo, aunque esté dividido en suertes 
6 . ' porciones, dadas cu dominio útil 6 
foro ¡¡ diferentes colonos, ai su con
junto se halla comprendido dentro de 
los linderos de dicho término· 

1 

2~ Toda .finca rur11l, dividida y da-
da del m;smo modo en enfit~usis 
. ' siempre que concurrnu en clln !ns de-

'IllM eircunstnncias expresadas en el 
párrafo nntcrioi. , 

pensiones de un foral 6 lugar, siem
pre que la tierra aforada no sa halle 
cfüidida entre ellos por el mismo con
cepto; 

n~ Toda tinca urbana y todo ed.üi
cio, aunque pertenezca cu porciones 
scfialadns, habitaciones 6 pisos i di
fcrJntE5 dueños, en dominio pleno ó 
ruénos pleno. 

9. ToJn inmipcion que ~o hnga 
cu el Rcgbtro, cxprcs:irá las circu113. 
tencins siguiente.,: 

1 ~ La naturalczo, situacion y lin
deros de los iµmucbles objet-0 de h 
inscripcion 6 á los cuales al~<:te el de
recho que deba inscribirse, y su rue
did!l superficial, Mmbro y número, ~i 
constaren del título: 

2~ La naturaleza, cxteneion, con• 
dicioncs y cargas do cualquiera. espe
cie del derecho que so inecriba, y su 
nlor, si constare del título 

' 
3ª La nnturalezn: oxtension, con

diciones y cargos del derecho sobre 
el cunl se constituya el que sea obje
to de la inscripcion; 

4ª La naturaleza del título que de· 
bn inscribirse y su fecha; 

5~ El nombre y apellido de la pcr-
11oun, si fuese dcterminad11: y no siéll· 
dolo, el nombre do In corporacion 6 el 
colectivo de los interesados i cuyo fa. 
vor Fe hnco la ioscripcion; Se e5timnri único el 11eiiorfo direc

to para los cf~ctos dll In inscripdon, 
aunque sean varios los <¡uc, {L título 
de señores directos, cobren rentas 6 

6~ El nombro y apellido do la pcr• 
sona, ó el nombre de In corporncion 
ó pmoun j~rídic:i <le <¡uien procedan 
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nmediatamente 1011 bienes ó derechos 
que deban inscribine; 

'i~ El nombro y residencia del Tri
bunnl, notario 6 funcionnrio c¡ue au
torice el título que se l1nyn de inscri
bir; 

8~ La focluL de la presentncion del 
título en el registro, con c,;pr~ion de 

In l1orn; 
9~ fo confllrmitlml de la inscrip• 

cion con In cópia del título do don<lo 
se hubicríl torondo; y si fuero 6stc do 
1011 que deben con,crrnn;e en el oficio 
<lcl Registro, indicacion del lcgnjo en 
que se encuentre. 

10. En lo iowipcioo <le los con· 
trntos en 'luo hayo mediado precio 6 
entNgn do metf1Hco, se l1nrá mencion 
<lel que resulte <lel título, n.~í como 
do In forma en que ee hubiere hecho 
6 conrcnido el pago. 

U. Si la inscripcion fuero de trns. 
lacinn do dominio, expmnrá si éstl\ 
so hB Yerificado pngnnJo el precio nl 
contado ó {~ pinzo~; en el primer caso, 
ei so hn pogndo todo el precio, 6 qué 
pnrto de Gl; y en el segundo JI\ fonnB 
y ph,os en que se bayo estipulado el 
pago. 

lgualct1 circunstancias se c:s.prcsn
rán tnmbicn ei In traalncion do domi
nio ac Yerificaro por permuta 6 ndju
dicacion en pngo, y cu11lquicrn de los 
ndquircntea quedare obligado 6. nbo• 
nnr ni otro alguna diforcncin cu mo

t6.lico ó e fcctoa. 
12. Lns inscripciones hipoteca-

rias de créditos expresarán, en todo 
caso, el importe de ln obligncion ga• 
rantidn y el do los intereses, si se hu· 
bier~n e1\ipula<lo1 sin cuya circull!. 
tnncia no se con~iderndn aser1urndos 

0 

por In liipoteca dichos intereses en 
los términos prescritos en la presente 
ley. 

13, Lns inscripcionc.'\ de m,i· 
dumbre !!O luirán constnr: 

1 ~ };n In inscripcion de propiodnd 
del prédio sirviente; 

~~ En la inscripcion de propiedad 
del predio domin:mto. 

14. Ln inscripciou de los fidcico. 
misos ~o hará. ú fnvor del l1credero 
fiducinrio, si oportunamente no de
clararo c-On los formnlidndcs debidas, 
el nombro do In persous 6. quien ba• 
yan de pnsnr los bienes 6 dcrcch01 
sujetos á iumipciou. 

Si hiciere el fiduciario aquella de, 
clnrncion, so vcrific:1r~ la inscripcioa 
desde luego 6. nombr~ del fideioomi· 
snrio. 

ló. L:is iascripciou~ de los eje
cutorins mencionndns en el númert 
4n del nrt. 2? y en el nrt. 5~ do esta 
ley y )ns nnotncioncs prcrcntivns de 
!ns dcmns á que 10 refiero el núm. 5' 
del nrt. 4 2, e:s.prcsarflll clnrnmcute ea 
clll\ la t>specio do incapncidnd 1¡ue de 
dichas cjccutorins ó dcmnn1lns n
sultc, 

16. El cumplimiento do Jas con· 
dicioucs suspensivas, rt>Solutoriaa 6 
rescisorios do los netos 6 contratOI 
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inscritos, so hará. constar en el re"ÍS· 

0 

tro, bien por medio de una noto mar-
ginal si se consuma la ndquisicion del 
derecho, 6 bien por uno uue,·n ius
cripciou {¡ fnror de quien correspon
da, Ei h resolucion 6 rcscision llega 6. 
rerificnrsC'. 

Tnmbico Ee hnrú constnr por medio 
de una notn mnrginnl, siempre que 
los intcrcsnilo.s lo reclamen, ó el juez 
6 el tribunal lo manile, el pago de 
cunlquiern c:mtidad <¡ue hngn el ad
quirente, d~pucs <le la ia3cripcion, 
por cuenta ó snl<lo del precio en }:,. 
renta, ó de abono Je difcrencin.s cola. 
permuto ó ndju<licncion en pago. 

17. Inscrito 6 nnotnilo prercnti
vamente en el fügistro cualquier tí
tulo trnslatiro del dominio do los in
muebles, no podrá inscribirse 6 ano
tarse ningun otro de fecha anterior , 
por el cunl se trnsmita 6 gra:ro la pro• 
piedad del mismo inmueble. 

Si solo se hubiere extendido el 
asient-0 de prescntncion del título tras
lativo del dominio, no podrá tampo
co inscribirse 6 nnotnrso nioguu otro 
título do In clnse antes exprcsad11, du
rante el término de treinta <lio~, con
tados desde la fecho del mismo 
nBiento. 

IS. Los rcgistra<lorcs cnlificnr{m 
b . ' ªJº &u rcsponsabilidnd, la legalidad 
de las formas cxtrinsccos <lo los escri• 
turas en cuyo virtud se solicite la ios
cr· · ipcion, Y In cnpncidnd de lo~ otor-

gantes por lo que resulte de fos mis 
mas escrituras. 

10. Cuando el registrador notare 
fnltn en !ns forma¡; extrínsecas do hs 
cscriturns, ó de capacidad eo los otor
gante~, la manifestará á los que pre• 
tendau la im,cripciou, para que, ~r 
quieren, récojan ln escritura y subsa
nen la falta cu el tfrruino que durnn 
los efl!ctoJ del ntiicnto de presentaciou 
segun el art. 1 i; y si no recojcn la 
escritura 6 no subsanan la falta 6. sa. 
tisfnccion del registrador, devolverá 
el documento paro que puedan ejer
citarse los recursos correspondiente;, 
&in perjuicio de hacer la nnotacion 
prcrentivn quo ordena el art. ¼'.? en 
su número sn si 60 solicita. expresa
mente. 

En el caso de no hacerse la anota
cion 1,rerentivo, el asiento de prC!'en
tnoion del título contiuunr6. produ
ciendo sus efectos durnut-0 los treint:i 
dina notos exprC!ndos. 

20. El no hallarse inscrito el do_ 
minio de un bien inmueble 6 derecho 
real á fnror do In persona que lo tr:is· 

fiorn 6 grave, sin estor tampoco ins
crito 6. fnvor de otro, no será motivo 
suficiente para suspender la ioscrip
cion 6 nnot:icion preventiva, si del tí
tulo prcscnt:ido 6 do otro documento 
fehaciente rcsult11 probado que aque
lla persona adquirió el reforido domi
nio antes del día 1~ do Enero de 18~3· , 
poro en el nsiento solicitado se oxpro• 
enrán loa circunstancias esenciales de 

• 
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do contrn ella cu el t6rmioo de trein
ta dill5. 

La notificacion 1\ <1 ue se refiero el 
párl'\fo nntcrior, se \'crific:ml ú soli
citud del que, segun el registro, sen 
duelio del inmueble ó <le! derecho 
real, por el mismo registrador ,·crbnl
mcnto ó por escrito, ú los nntcriorcs 
ndquircn~ que tuviesen registrado 
su derecho y residan cu el territorio 
del registro, y por edictos ú los que 
ro hnllen ausentes ó no seno conoci
dos, y ú los hcroderos do lo~ que }111-

ynn fallecido. 
Los requeridos do cualquiera <le es· 

tos modos, que en el término de trcin• 
ta <lias nn ¡,rcsentco en el j uzgndo 6 
tribunal correspondiente demanda que 
pueda invalidar la iuscripcion uotifi. 
cada, no podr6n hacer valer su dere
cho, si alguno tuvirco, contra el ter
cero qnc iuscriba despue~ el su5 o en 
In forma debidrL sobre la mi~mn fin. 
ca, aunque la ioscripcion anterior pro
ceda <le un título falso ó nulo. 

fo notificaciou persounl se verifi
cará dejando en poder <le! requerido 
un brov11 extrncbo de l:1 parte du in 
iu!cripcioo que puodn intcrosnrl~, re
cogiendo recibo ilo clln, ó si esto no 
fuere posible, ~•xt.cndicndo el whmo 
registrador uon diligencia lle entrega. 
Si el m¡ucrido eontoatnso vcrbnlmcn
to c¡uo no tiene reclnruaciou c1uo ha
cer, ó dejare transcurrir el lórmiuo 
do los treint~ días ein traer ni regis
tro documento que acredite In pmoo• 

tacion do su demanda, el registrador 
lo hará comtnr to.mbicn por diligen
cia. Cuando el requerido contestase 
por escrito, cCr~ óstc firmado de su 
puiio, y el registrador lo conservará 
en su archiYo. 

L?3 edicto~, en su caso, se public:t• 
r!n y fijnrán por el registrador en les 
parajes ncostuwbrodos del lugar en 
que radique In finen, y del pueblo del 
registro y cu el Iloletin oficial de la 
provincia_. 

Si en los treinta dias sciialados no 
se cntnblnre uem:mda quo pueda de• 
jar sin cfocto la inscripcion, el regis
trador, ocho dias dcspucE, poudri en 
é~ta unn nota margiual expresando 
n'lucl ruSultado. l~n cualr¡uicra otro 
cnso uo se extenderá dichn nota hu
ta que sea vencido cu juid1, el ante
rior adc1uircnto que hubiera reclama 
do contrn In ioscripcion. 

Lo di~pucsto cu este nrtículo uo SC· 

rá. nplicnblc 6. In iuscripcion do In me
ra po~csion, á méuos c¡ue lo. prcscrip
cion hoyl\ couYnlidado y asegurado el 
derecho inscrito. 

35. La prl!lleripcion c¡uc 110 ro
c¡uicra justo tíLulo, uo pcrjudicnrá :í 
tercero si 110 so hallo. iusnita la pose• 
sioo que ho do producirla. 

'ra111pO<'O pcrjuilicar.í :. tercero la 
<1uo roquiora justo título, si ést.o no 
so hnll:1 inscrito cu el registro. 

El término do la pri:-cripciou prio
eipinrá :í correr, cu uno y cu otro ca
so, dca1le la fcchn de In iuscripcioo. 
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En cuanto al duelio legítimo del 

inmueble ó derecho que se est6 pres
cribiendo, se calificará el título y se 
oontad el tiempo con arreglo ú la le
gislacion comun. 

36. Las acciones rescisoria! y re
so)utorias no se darán contra tercero 
que hayn inscrito los títulos ele su5 
respectivos derechos, conforme á lo 
prevenido en <>sta ley. 

31. Se exceptúan de In regla 
contenida en el artículo anterior: 

1 ~ L:is acciones rescisorins y re
solutorias que deban su orígcn (L cau
sas que con~tcn explícitamente en ei 
registro; 

2': Lns acciones rescisorios de cua
gcnacioncs hechas en frnude de ::crc
edorU1, en los casos siguiente,;: 

Cunn1lo In segunda coajcnncion ha
ya sido hecha por título gratuito; 

Cuando el tercero hnya sido cóm
plice en el fraude. 

En ambos casos ¡,rescribir(L In ne• 
cion al año, conta10 desde el dia de 
la ennjeuacion fraudulcntn. 

38. Eu consecuencia do lo dis
puesto en el nrt. ,1G, no se nuularáu 
ni rescindirá u los contratos en per
juicio de terrero que hnya inscrito su 
derecho por uinguntl de !ns cnusns fi• 
guientes: 

1 ~ Por rcrocncion de <louncionc~, 
cu los cnsos permitido¡¡ por lu ley, ex
cepto el do uo cumplir el donutnrio 
condiciones inscritos en el rcgi!tro; 

2• Por causa de retrncto legal en la 

venta ó derecho de taot.o en 11 &afi
téusi!; 

3• Por no habcr;e pagado tooo ó 
parto del precio do la cosa vendida, 
si no consta en la inscripcion haberse 
aplnzado el pngo; 

•1 ª Por la doble \'Cntn de uun 
10i,ma cosn, cuando nlgnua de cll:13 
uo hubiere sido inscrit:i; 

51 Por causa de lesion enorme ó 
cuorruísium; 

G1 Por efecto de la rlll!tituc1011 fo 

foteymm {L favor de los que disfru
tan c~te beneficio; 

7• Por cu:ijenncioocs veri6ca4as en 
fraude de :1creedorC8, con exclusiou 
de fo.~ exceptuadas cu el aníolllo 1n• 
tcrior; 

SA Por ef..lcto de otialeeq uiera otm1 
accione~ q uc las leyes ó fuero~ e5pe
cialtJS conccdnn i determiu:idas p(:r• 
soun, pnrn rcscin•lir contratos, cu vir
t.uol de causas r¡ue no conswn e:s:pre
snmcntc de la in,cripeiou. 

En todo cnsu en que h accion re 
solutim 6 rescisoria no Sil pul~1b diri
gir Cl)ntra el ttirccro, conforme 6. lo 
di:!puc-to en c.;te art ícul0, se podr:1 
ejercitar l:t personal corre~poudicnte 
pnrn la indemnizBcion de 1lnños y pcr
j uicios por d q 110 lo, hubic~e c:msado. 

:lO. Se entcndcr,í euajcnncion {1 

título grntuito cu fraude 1fo acree1lo, 
res on el caso primero, uúmcro 2~ ,1~1 
nrt. 37, 110 solamcnto la ,¡uc se haga 
por doancion ó cc8ion de derecho, 
sino tambien cunlquiern cnajcuncion, 

¡g 
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constitucioa ó rcauacin de derecho rcnl cho ó so probare que debe ser eom 
prendido cu el cnso tercero del preque haga el deudor en los plnzos res

pcctinmeotc señnlndos por lns leyes 
comunCll, y la, de comercio en su c:iso, 
para la rcnorncio1 de los cnnjcnncio
DC3 en fraude de ncrecdow, siempre 
que Iio lmya mediado r•recio, su equi
Tnlcn~, ú obligacion pr~cxisteotc y 
Tencidn. 

•JO. Se podrán rc'l"oenr, conforme 
á lo dcclarndo en el artículo anterior , 
y aicmpru que concurrnn ¡I11s circuos
tnnci11s que eu {·1 se determinan: 

1 ~ Los cctsos, enfitéusi~, Pervid mu
br~, usufructos y demns derechos 
rcnlts co~tituidos por el deudor; 

2º Las constituciooc.; dotales 6 do
naciones proptu 111ptin1 á fa'l"or de 
In mujer, de hijos 6' do extrañ011; 

3~ Las adjudicaciones de bienes 
inmueble! en pago de deudas no ven 
c·idn:; 

4" Lns hipotecas 'l"Oluntarins cous 
tituidns r1m1. Ecguridnd de deudas n n 
teriorrucnte contrnidns lc'iu esta g11ra11-
tín, y no wncidne, siempre que un ~e 
agrorcu por elln !ns coudiciouus <le In 
obligaciN1 ¡,rindpnl; 

"~ e 1 • a. no quier t'Ontrnto en r¡uc el 
deudor trnEpnse ó rcuuncie c:tprcs:i 6 
ticitnmcuto 1111 dcrcd10 rcnl. 

Se mtcudcri que uo media precio 
oi llU cq11i'l"nlc1ite en los dichos cou 
trntos cu:indo el noturio no ~ e fó de 
su entrego, ó fi coufcsaudo los con 

sento nrtículo. 
•.'1. Se eonsidcrnrá el poseedor 

del inmueble 6 derecho rcnl cómplice 
cu el frnude de ru eonjennc:oo, en el 
c:iso segundo, número segundo del ar 
tículo 37: 

1 ~ Cuando se probnro que le cons
taba el fin con que dic11a enajcnacion 
se hioicrn, y que coadyuvó á ella co
mo o.dc¡uireote inmediato, 6 con oual
quicr otro car!icwr; 

!?~ Cunndo hubiere adquirido su 
dcrocho, bien inmcdinto.rucnte del 
deudor, bien de otro poseedor postc
ril.'r, por In mitad, 6 ruénos de la mi
tnd del justo precio. 

3~ Cuando hnbiéndoso cometido 
cualquiera especie de suposicion 6 si
mulaciou en el cootrnto celebrado por 
el deudor, ae probnre que el poseedor 
tuvo .1oticio. ó se oprovechó de ella. 

TITULO III. 

De fos a11ot11cione1 prevtntit1a1. 

42. Podrán pedir auotacion pre. 
Tenti'l"a de 1u11 respectivos derechos 
cu el registro público corr~poudicotc: 

1" El que dc1ua11d11re en juicio la 
propicdnd de bienes inu;ueble~, ó In 
co11stitucio11, declnrncion, modifica• 
cion 6 cxtiucion do cunlq uicr derecho 
ron!; 

trayc111c1 hnbcreu (.sta Ycrificndo t'OU 2~ Bl que en juicio ejecutivo ob• 
nuterioridn<l, uo Fe ju!tificnrc el he• tuviere il ,;u foror mnod11micnto de 
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embargo, <¡uo se hayn he~ho ef'ccti;o 
en bienes raíces del deudor; 

3~ El que en cualquier juicio ob
tu'l'Íere sentencia ejecutoria condennn
do al demaodndo, b cunl deba lle
;a~e á eft!cto p(lr lts trámites cstll
blecidos en el titulo IS, porte 1 ! de 
la ley de Eujuicinmicoto ci'l"il; 

4º El que dcm:mdnndo en juicio 
ordinario el cumplimiento de cu:,.J. 
quiera obligacion, obtu;ierc, con ar. 
reglo ú !ns leyes, prori.dcncin orde
nando el secuestro ó prohibiendo In 
cnajenncion de bienes inmuebles; 

5? El que propusiere dcmo.ndn con 
objeto do obtener alguno. de las pro
'ridencins exprcsndns en el núm, 4~ 
del art. 2'? de cstn ley; 

6~ El lcgato.rio qno no tenga de
recho, segun h,s leyes, á. pr()Jnorer el 
juicio de tcstnrucnto.rín; 

7° El ncrecdor refnceionru:io, mien
tras duren !na obras que senu objeto 
de In refncciou; 

S~ El que prcsentnro en el oficio 
del registro nlgnn título, euyn ios
cripciou no pueda hacerse defioitivn
mentc por fnlto. de nlguu rc<iuisito 
subsno11blc, ó por imposibilidad del 
registrador; 

!J~ El que en cunlr¡ uicra otro C!\SO 

tuviere derecho á. exii;ir nnottcion 
pre,entiYn, conforme {~ lo dispuesto 
en esta ley, 

43. Eu el cnso del número 1~ 

del nrt. nnterior, no podrá. hacerse In 
anotacion prcvootivn, sino cunndo se 

ordene por providencia judicial, dieª 
tA.dn á. iosmncia do parte legítima 
y ca 'l"irtud de documento bastante ni 
prudente arbitrio del juzgador. 

En el cnso del número 2° del mis
mo 11r!ículo, será. obligatoria 1n ano
tacion, segun lo dispuesto en el 953 
de la ley de Enjuiciamiento ciril. 

En el clSo del número :i? de dicho 
nrtículo anterior, deberá. hacerse t:im

bieo l&. nootacion en Yirtucl de prori
dcnci:i judicial, que podrá dict:ir~e do 
oficio, cuando no hubiere interesados 
que la reclamen, siempre que el juz
gador, á. su prudente nrbitrio, lo e~
tiruc con'l"enieotc p:irs nscgurnr el 
efecto de In ~cnteucia que pucd!l re
caer ca el juicio. 

-:14. El ncreedor que obtenga o.oo
tacion eu su fnvor cu los C.'ISOs de los 
números segundo, tercero y cunrto del 
nrtfoulo !2, será. preferido cu cuanto 
á los bienes anotados solnmente, á los 
que tengan contra el mi,mo deudor 
otrJ crédito eontrnido con posteriori
dad {i dicho. anotncion. 

•J.'>. El lcgatnrio que no tonga dc
roC'ho, segun fas leyes, ú. prou10,•er el 
juicio de tcstomcntnrfn, podr:~ pedir 
cu cunlc¡uier tiempo anotncion prc
vcntivn sobre In rui!mn coso legado, 
si fuero determinada é imuueblc. 

Si el lcgndo no fuero de espeJie, po
clr{~ exigir el lcgntorio la nnetncion de 
su ;nlor sobro cunlquicra bienes rnices 
de la hercucin, hn~tautcs pnra cubrir 
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lo,dentro de los ciento ochenta <lins 
siguientes (L la mucrt-0 del testndor. 

Ea uno y otro cuso se hará la ano

tnciou pr~ntnndo en el registro el 
título en que se funde el derecho del 
legatario. • 

,JG. m legatario de bienes inmue
bles dctcrminados, ó do créditos ó peo• 
eiones consignados sobre ello~, no po· 
dr(L constituir su anotacion pre'l'enti

"ª• Eino sobre los mismos bicuc::. 
47. El legatario do ¡;Enero ó can

tidad no podrá. exigir su nuot.'lcion so
bre bienes inruuoblcs legados c~pcd:il
mcntc á otros. 

48. Ningun legatario de género 
ó cantidad que tenga á su fnvor ano
taeion prercntiro, podrá. impedir que 
otro de la mi~ma clnsc obtenga, den• 
tro del pinzo legal, otra anotacion á 
eu f a\'or sobre les mismo., bicncg ya 
nnotn<lO!'. 

49, Si el heredero quisiere ins
cribir á su fn,or dentro del exprcsndo 
pinzo do los ciento ochenta diu, los 
bienes hcrc<litarios, y no hubiere para 
ello impedimento legal, podrá hacer
lo, con tol de c¡ue renuncien prévia• 
mento y en escritura pública todos 1~ 
legatario:; á su derecho de anotacion, 
ó !{UC cu <lofl!cto do renuncia expresa 
11e notifique (L los !)tisruos legatarios, 
con treinta días de nnticipncion, la 
solicitud del hcroJero, i fin de !fUC 

durnntc dicho término pucJnu J1acer 
uso de nq uel dcrcch o. 

:E~ta notifiencion eo hnri\ con orrc-

glo ú lo dispuesto en los artículos 22S 
6. 231 de 11\ ley de Enjuiciamiento 
Ci'l'il, 

Si alguno de los legatarios no fuere 
persono cierta, el juez ó tribunal mao
dorá hacer la anoiocion pro\"enti'l'a de 
su legauo, bien r. instancia del mismo 
heredero ó <le otro intert:!lldo! bien de 
oficio. 

El heredero que solicite la inscrip
ciou á. su fa,or <le los bienes heredi
tnrios, dentro de los rcforido, ciento 
ochenta dios, podrá. anotar ¡,rcventi• 
nrucnte dcsio luego uichn solicitud. 

fata nnotaciou no se convertirá en 
inscripcion definitiva hast:i que los 
legntario~ hayan rcnunci:11.lo exprCS3 
6 U.citomcnte 6. In anotacion de 1us 
lcgndo~, y quedará ca!lceladn respecto 
6. bienes quo los miamos lcgntarilli 
anoten preventivamente en uso de su 
dcrecl10. 

50. El legatario que obtu'l'iere 
anotocion preventiva, ser'- prcforido 
i los acreedores del heredero que ha• 
yn nccptado la J1crcncia sin beneficio 
de inveotnrio1 y á. cualquiera otro que 
con posterioridad ú dicha nnotncion 
adquiern nlguu derecho sobro loa bie
nes nnotndos; pero cntcndi6ndo5c que 
esta prefcronein es solamente en cuan· 
to ni importo do dichos bienes. 

r,1. La nnot:lcion preventiva dará 
prcfor~ncin, en cuonto al importe do 
los bienes anotados, ú los legatarios 
que hayan hecho uso de au derecho 
dentro de los ciento ocJ1enta días N-
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ñalados en d artículo 45, sobro los 
que no lo hicieren del suyo en el mis
mo término, 

Los que dentro do éete la haynn 
realizado, no tendrán preferencia en
tro sf; pero sin perjuicio de In que cor
responda al iegntnrio do especie res
pecto ÍL 10'! demos legatario~. con ar
reglo ú. la legislncion comun, tnnto eu 
CEte caso, como en el de 110 haber pe
dido su nnotncion. 

52. El legntnrio que no lo fuese 
de especie y clcjnrc transcurrir el plazo 
,cñolodo en el artículo 45 ~in lincer 
uso de su derecho, solo podrá. exigir 
<le!:puts In nnotacion prercntim sohre 
los bienes de In hereucin que subsis
tan en poder del heredero; pero no 
surtirá efecto contra el que out.es hll· 
ya aJquirido ó inscrito olgun derecho 
sobre los bienes hereditnrio,. 

,,3. El lcgat.1rio que transcurrido" 
los ciento ochenta dins pidiese nnot.'I• 
cien sobro los bienes hereditarios que 
subsistan en poder del l1ercdcro, no 
obtendrá por ello prcfércncin. algnn:i. 
sobre los dcmns legatarios que oruitnn 
esta formnlidncl, ni logrará otrn ven
taja que la de ser nntepuc.9to para. d 
cobro ele HU legado tí. cunlquiera 
acreedor del heredero que con postc
rioridnd acl,¡uiera olgun dere~ho 11obro 
los bicnc¡ nnotados. 

,;.a. La anotacion pedida fuera 
<le! término podrá bacereo sobre bie. 
ncs nootados dentro de él tí. favor de 

en poder del heredero; pero el legata• 
rio que la obtuviere no cobrará su le
gado sino en cuanto nlcanzarc el m
porte de los bienes, despue,q <le satis
fechos los que dentro del término J1i • 
cicron su nnotaciou. 

.;,>. La nnotacion pre,cnti,n de 
los legados y de lo9 créditos rcl'nccio
nnrios no se dem:torá judicialmente 
F.in audiencia prévin y surnnrin lle los 
<¡ue puedan tener intcrcs en contrn
<lccirl:i. 

:m. La ncotacion. prerentiv:i <le 
los legados podrá l10ccrsc por conre
nio entre ln.'l partes ó por man<lnto ju
dicial. 

sr. Cunudo hubiere de hacerse 
In anotacion por mandato judicial, 
neu<lir6. el legatnrio al j ucz ó tribu
nnl competente para conocer do la 
tcstnmentarin exponiendo su derecho, 
prescn~nndo los títulos cu quo se fun
de, y sefinlnudo los bienes que pre· 
tcuda anotar. El jue, ó tribunal, 
oyendo ni heredero y ni wi~mo lega• 
tario en juicio verbal, segun los trá
mites estnblecido1 en el título 24, 
parte 1 ~ do ln ley de I~njuiciamicnto 
ciril1 dictará pro,idcncin, bien dcoc
gnn<lo la prctcnsion, ó bien accedien
do, clln. 

En este último caso ecfialará los 
bienes quo hayan de ser anotados y 
mnu<lnrá. librar el corrcspoudiento 
despacl10 al registrador, coa insercion 
literal do lo prevenido pnm que lo 

otro legatario, siempre que subsistan ejecute. 
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Esta pro,idencia scri apelable para 
ante la Audiencia del J)istrito. 

58. Si pcdidn judicialmente la 
nnotaciou por un lcgntllrio, ncudicro 
otro ejercitando igunl derecho respec
to á los rui5mos bienes, será tnmbien 
oido en el juicio. 

59, El acreedor rcfoccionario po
drú. exigir nnotacion sobro In finca re• 
focciou:ui:i, por las cantidnJes que de 
una wz ó ~UCC3iraruc:itc ant.iciparC', 
presentando d contrnto por t'Scrito 
que en cU!llquiera forma IC'gal hnyn 
celebrndo con el deudor. 

fütn nnotacion surtirá, respecto ni 
C'rédito rcfaccionario, todos los efectos 
de In ltipotecn. 

60. Xo será necesario quo los tí
tulos en cuya rirtud se pida la anota
cion pM·cntira do créditos rcfaccio
narios, determinen fijamente la canti
dad do dinero ó efectos en que consis
tan los mism03 crédito:t, y b11Staró. que 
contengan los datos suficientes para 
liquidarlos al terminar )ns obras con
trntadns. 

61. Si In finca que baya de ser 
objeto do la refaccion estuviere nfccta 
!. obligaciones réales inscrit:is, no se 
hnr(L In anotncion, ~ino bien en virtud 
do conrcnio un(miwo por escritura 
pública entro el ¡iropietario y !ns per
sonas i. cuyo fnvor esturicren con~ti
tuidns dicl1ns oblignrionett, sobre el 
objeto de In reraccion mismn y el vn
lor do la finca úntes de empezar )ns 
ourns, ó bien en -virtud de proriJen• 

cía judicial, dictada en expediente 
iustruhlo para hacer constar diclto 
Talor, y con eitacion de todas las in
dicndns personas. 

6~. Si alguno de los que tuvie
ren li su favor las obligaciones reales 
exprcsadns en el artículo nnwrior no 
fuere persona cierta, estuviere ausen
te, iguor.índosc su paradero, ó negare 
su oooscntimicnto, uo pouri hacerse 
In nnotncion Eir.o por providencia ju
dicinl. 

63. El Yolot que en cunlquicra 
rorwa ~e diere ú. In finca q ne bn de ser 
rcfaccionad:i, linte.; de empezar las 
obrns se harh coust:ir en la nnot.ncion 
del cr6dito. 

64. Las personns ú cuyo foror 
estuvieren constituidos derechos rea• 
b sobro la finen r.-ifaccionadn, curo 
,·alor se l1aga constar en la forma 
prescrita en los artículos precedentes, 
eonscrvnrúu ~u derecho de preferen
cia rc~pecto al acreedor refaccionario, 
pero solamente por un -valor igual al 
que se ltubiere declarado (1 la misma 
finca. 

El ncreeJor rcf accionario 11cr6. con
siderado como hipotecario respecto 6 
lo que cxcedn el valor do la finca al 
de los obligaciones anteriores ml.'ncio• 
nndns, y en tollo c~so, respecto 6. la 
diferencia entro el precio clftllo h la 
misma finen (111tcs de las obrns y el 
11uo nlcnnzaro en su euajcnacion judi· 
ci:il.. 

05. Serán fnltns subsaonblcs las 
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que afecten á la validez del mismo 
título sin producir necesariamente la 
nulidad de la obligncion en ~I consti
tuida. 

Si el titulo eonturiero alguna de 
estas faltas, el registrador suspenderá 
la inscrircion, y extenderá :motacion 
prcrcnfüa si la solicita el que presen
tó el título. 

Serán faltas no subsnnnblcs lns que 
produzcnn nccos:irinmcnte la nulidad 
de In obligacion. 

En el caso de contener el título al
guna faltn de c.;ta clase i:c Jeneg:irá 
la ioscripeion sin poder Yerificnrsc In 
nnotncion preventivo. 

66. Los intcrcsad!ls podrin recla
mar gubernativamente contra In cnli
ficncion del título hecha por el regis
trador, sin perjuicio do acudir, si 
quieren, {~ los tribunales de justicfo 
para ventilar y contender entro sí 
acercll. do la nlidez 6 nulidad de los 
documentos ó de la obligncion. En el 
caso de que se suspendiere la inscrip
eion por faltns subsanables del título 
y no ise solicitare la anotacion preven
tiva, podrin los interesados subsanar 
las faltas en los treinta dins que du
ran los efectos del nsiento de prescn
tacion. Si r,o extiendo In anotncion 
prcvcntivn. podrá -verificarse en el 
tiempo que éstn. subsiste, segun el ar
tículo OG. 

Cuando so hubiere denegado In ins, 
cripcion y el interesado, dentro tlo los 
treinta tlins ~iguicntcs ni de In fecha 

del asiento de presentacion, prepuaie
ra demanda ante los tribunales de ju~
ticia para que se declare In validez del 
título ó de In obligndon, podrá pedir 
anotaeion preventira de la demanda, 
y la que se verifique 110 retrotraerá á 
la fecha del asiento de prcscntacion. 

Dcspues de dicho t6rtllino no sur• 
tir(t efecto la anotncion prenmtirn de 
In demanda sino dc~de su féchn. 

En el c:iso de recurrirse guhcrunti• 
v:imeutc contrn In cnlifieaciou del tí
tulo, todos los términos cxpres:idos en 
los do:; nnteriorl!S párrafos quednr5.n 
suspensos desde el dia en que se in
terponga el recurso hnsta el de su re
solucion definitirn. 

67. En el caso de hacerse la nno
tncion por no poderse cj ccutnr In ins
rripcion por falta de :ilgun requisito 
subsanable, podri exigir el interesado 
que el registrador le d6 copia de di
cha anotacion, autorizada con su fir
ma, y en la cunl conste si hay ó no 
pendientes do registro algunos otros 
títulos relativos al mismo inmueble, y 
cuales seno estos en su caso. 

OS. Lns providcacias decretando 
ó denegando la nuotncion prcventirn, 
en los casos primero, quinto y i;exto 
del nrt, 42, serio apel:iblcs en un so
lo efecto. 

Bn el cnso sétimo del mi~mo art(. 
culo, scr.í. npelnblo en ambos ln pro
videncia, cuando ee l1ny11 opuesto ú. la 
:motncion el c¡uo tuviere á su fayor 
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nlgun derecho real nntcrior sobre el 
inmueble anotado. 

69. };J <¡ne pudiendo pedir la 
nnotacion prc.cntim en un derecho 
dejnso de hacerlo dentro del tfouino 
sciinlndo ni efecto, no 11odrá dcspues 
inscribirlo lí su fnvor en perjuicio <le 
tercero quelmyn instTito el mismo de• 
recho, adquiriéndolo de persona que 
npnrrn:n en d registro t'On f11eult.nd 
de trasmitirlo. 

70. Cunndo In :rnotnciou prc..-en• 
ti..-n de un derecho Ec convierta en ins• 
cripeion definitiv:1 del mismo, surtir{1 
Ma "us efectos desde In fccl1a ele la 
nnotncion. 

71. Lo:i bienes inmuebles 6 dcre
c-hos rcnles nootndos, podrán ser eua
jeoadcs ó grarad~, pero sin perjuicio 
del derecho de h pcr!onn 6. cuyo fn. 
vor se hnya hecho In nnotncion. 

72. Las anotaciones preventitns 
comprcndcrlín !ns cireuust:mcins que 
exigen pnra las inwipcioncs los nrtí
culoe !l al 13, co cuanto resulten do 
los títulcs ó documentos prci:cut:1dos 
¡,ara exigir lns mismas 011otncionc.<1. 

Loa <¡ uc cldinn su orígen 6. provi
dencia de clllbnrgo 6 sccucstro,cxprc
snri11 la cnusn que l1nya dado lugnr :'i 
ello~, y d importe do !n obligacion 
<¡uO los hubicro originado. 

73. 1'odo mnndnmiento judicil\l, 
disponiendo hnccr unn nnotacion pre
ventiva, expr~nrá los circunstnncins 
que deba ésta contener, segun lo pre
venido cnfel artículo anterior, si re-

sultasen de los títulos y documentos 
que so hayan tenido á la Tista para 
dictar la providencia de anotocion. 

Cunndo la aootacion deba com
prender todos los bienes de un:i per
eona1 como en los ca.,;os de incnpaci
dod y otro~ an6logoo, el registrador 
nnotnr.í. todos los que so hnllen ins
critos á su favor. 

Tnmbien podrán anotnrso en este 
ca::o los bienes no inscritos, siempre 
que el juez 6 el tribuno) lo ordene y 
so haga prévil'.lDlentc su inscripcion á 
fa,·or de la persona grn,·nda por di
cha anotarion. 

7-1. Si los títuJog ó documentos§. 
cuya virtuc.i. SG 11ida judicial 6 cxtro
jutlicialmcntc la nuotacion prcvcutiva 
no contuvieren lns circunstancias que 
l:ita necesite pnrn su vnlidcz, se con
signarán dichas circun~tancias por loe 
interesados en el escrito en que de 
comun ncncrdo eoliciten In anotacioo. 
X o habiendo n,cnencin, el que ~olici
tc b nnotncion consignará en el c:r

crito en que In pidn dichM circun,
tnuci:ii;, y prévin audiencia tlel otro 
iutcrcsn<lo sobre !in exactitud, el juez 
ó el tribunal decidirá lo 11uo proceda. 

7.;. Lns ouotncioncs prcvcnti..-as 
i;o harán en el mismo libro en que 
correspondería hnccr In iuscripcion si 
c:l derecho nnotndo Fe convirtiere en 
derecho inscrito. 

76, J.n anotnciou pro\'cntiva será 
uu¡a cunndo por ella no puedu vcoir
ec en conocimicn«i do la fiaca 6 dere· 
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eho anotado, de la persona 6. quien 2" Cuando se reduzca el derechO' 
afecte la anotacion, 6 de la fecha de inscrito á favor del dueño do la ñnc" 
esta. 

TITULO IV. 

D,. la cxti11cion de l,, iuscripcifJn !/ 
anotacion pro:cntiva. 

'77. Lns inserip.iioncs no se ex
tinguen en cuanto ú tercero, eino por 
su cancelacion ó por la ioscripcion de 
la trasferencin del dominio ó derecho 
real inscrito á favor de otn personn. 

78. La caucclacion de las inscrip
ciones y anotaciones preventivas po
drá 8Cr total 6 parcial. 

79. J>odrá pedirse y deberá or• 
dennrse en su coso la cancelndon 
total. 

gruada. 
81. La ampliacion de' cualquier 

derecho inscrito ser{~ objeto de unn 
nueva ioscripcion, en la cual SG hnrá
referencia de la del derecho ampliado. 

8~. L:is inscripciones 6 1:nota-
ciones prcventi..-ns, 11echas cu virtud 
do escritura públicn, no se c:i.ncclarán 
~ino por providencia cjccut-Oria contrn 
In cunl no se halle pendiente recurso 
de c:i.sncion, 6 por otra escritura ó do
cumento auténtico, en el cual cxprc
EC su cooscntillliento para la cnncel:i
cioo, 1n persona (i cuyo fnTor so l1u
bicrc hecho 1B inscripcion ó nnota
cion, 6 sos cnusa-hnbicntes ó reprer 
scntontes legítimos. 

1 n Cuando ec extinga por eomplc- Lns inscripciones ó nnotncioncs, he-
to el inmueble objeto de ln inscrip• chas en virtud de mandamientos ju-
rion: 

2" Cuando se extinga tnmbien por 
completo el derecho inscrito. 

3° Cunndo EC dcclnro b nulidi1d 
del título en (l\)Ja virtud se hnyn he
cho In inmipoion. 

.J-'' Cuando se declare la uulidnd dG 
b iascripcion por fnlta <le alguno ilo 
sus requisitos esenciales, coafonne ú 

)!l dispuesto en el nrt. ;w. 
SO. Podrá pedirse y <leberú. dc

rr<:tars1:, en su cnso, 1n cnurelncion 
pnrcial. 

}
9 Cunndo 611 reduzca el inmucLlc 

objeto de la inscripcion ó nnotacion 
pm·enth-n. 

dicnlc<i, no se cnnco1larán sino por pro
ridenci:i. ejecutoria que tenga las cir
cunstnncins prevenidas en el párrnfo 
anterior. JJ11s inscripciones de hipote
cas, constituidas con ol objeto de ga
~ntiznr tftnlos trn~inisiblcs por en
doso, se cnncclnr(m presentándose la 
escritura otorgndn por l?s que ha¡nu 
col1rado los crfülito,, en In cunl debe 
constu hnl1erse iuutilizn<lo en el neto 
do su otorgnmiento los títulos cndo, 
sables¡ solicitud firDJada por dicl1os 
interesados, y por el deudor, {l l11 cual 
se nco111pniic11 tnlndrados los refc1·idos 
títulos. Si olguuos de ellos se hubie
sen cxtrnvindo, se presentará con In. 
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